
Radicado: 2017-030 
Demandante: BANCO AGRARIO   

Demandado: MARTIN MORENO SANDOVAL 
Auto trámite 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CUMARIBO - VICHADA 

 

Cumaribo, Diecinueve (19) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta que, a pesar de que fue proferido auto de seguir adelante la 

ejecución desde el 05 de marzo de 2020, en el que se dispuso que por secretaría se 

liquidaran las costas del proceso, sin que a la fecha se hubiera cumplido con lo 

dispuesto, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P., se requiere a 

secretaría para que de cumplimiento a lo ordenado.  

De igual manera, no se halla en el expediente constancia de ejecutoría del auto que 

aprobó la liquidación, a efectos de continuar con el trámite procesal.  

Por último, atendiendo a que no se observa que se hayan enviado los oficios de 

medidas cautelares a la parte demandante, procédase de conformidad con lo 

previsto en el artículo 298 del CGP, dejando las constancias respectivas.  

 

CUMPLASE 

 

 

 

XIMENA RAMIREZ ZAMBRANO  

Juez 
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